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suscribe á este PeriódicOt ífue sale Jueves y JDornirtgvs^ en ia redacción sita /a calle dç la P/gíH- 
frente á Po^'taleÿ num —Precio de suscripción 5 r^. al mes paea esta Ciudad^ y 6 para /dera de ella /^n-t 
co de porte^^y para las Justician de la Provincia reales por trimestre í

PAUTE OFICIAL.

Intendencia d¿ Rentas de la Pro
vincia de Logroño.

La Direeciitti general de lientris e»lan*  
cntlfls cun fecha. ‘-¿3 de Julia ¡¡roxbno pa.‘ 
suda remile á esta Intendencia un ejem
plar de ia gacela del 2t> del tnisnia mes 
en gue se inarcan las condiciones qne han 
de seroir de base tí la subasta general 
de condneioues de cjcelos c^laucados^ di 
ec asit

* del I2 de Agosto, y la segunda à les 0-. 
cho días siguientes. Y para que b per
dida du un correo, ú otra cvebtualidui 
cualquiera no perjudique ios interes(*s de 
los llcitadorcs, se quedará eh cada ¡«ten
dencia una copia literal de dichas acias 
autorizada fehacicnte^ncnte.

10. En el mismo dia 1de Setiembre 
y hora referida cu el articulo auterior se 
recibirán también por el din ctor de Reu- 
tas estancadas á presencia del contador 
general de Valore» y asesor de la direc-^ 
clon, reunidos al efecto en la sala de jun
tas de la miàtiia dírbccion, los pliego» q pi
para las dublés subastas de cada una de 
las provincias del reino se pr csejitasm (píe
nos para la qite ha do cetebrarse en la 
¡(itendeneia dc Madrid), y se procederá 
despues á sú lectura y á Ja estension dé 
otra acta cü los términos que quedan est 
pliuadoSi

11. Eri 17 (le Seíiembrc á Jas doce» 
de la nuiñana se hará en la referida SáJ« 
de juntas dc la dirección la adjudicicicn 
publica de las subastas dc Cada pruviocia á 
Jos que resníten mejores postores S¡onq>re 

' <jue los precios cfrcezdoa no excedan de 
los señalados como base b tipo d(d com 
trato. Si no sé vci’iícase esta condición 

adjudicjtúon tcuibá efecto*

S. Ai. ha resuelto se saque á pública su' 
basta el servicio de cuuduccwnes de efec
tos estanca Jos cu cada provincia.¿bajo la 
base dei precio medio del quiutpenio de 
ld28 á 1852 que al efecto á formado la 
cortladut ia general do yálores. En sttjrón- 
scctieneia se anuncia la celebración de do- 
bies subastas para el di» 1.» de Setiem
bre próximo en las capitales de las res
pectivas provincias y en esta corlCj para 
adjudicar desp«»cs el rcferitlo servicio á 
los (|tie en uiiaw n otras resultasen mejore» 
jwslores. Esta', subastas se celebraran ba
jo el orden y condiciones que ^acontinua- 
cioii se copian; en el concepto de que 
como se ha de repetir la publicación de 
estas mismas condiciones en los bob tiucs 
oíiciales de las pruvioeias, en cll<»3 se ex
presara la cantidad de lianza (pie habrá 
de exigirse para aseguvar el servicio en 
cada provincia.

Orden y formalidades hajo las cutt-*  
les se han de celebrar las subastas 
para las condueciooes maritimas 

y terrestres,
1 .0 Se suba.sta la. coiiuucion de los 

efeetns éstancados que cada provincia debe 
recibit, bien bajan de ser trasportados por 
»«ar ó tierra, según fuestsu aipieilas mari- 
tioias ó terrestres. Se subyta iguabuente 
la conducción de dichos el ce los dentro do 
nwa misma provnicia, ó sea de «nos pue
blos a otros.

2 .0 Se exceptiian de las subastas la» 
conduciones de pólvora y azufre desde las 
fabricas donde se elabora basta tas capi
tales de las provincias à donde se remi
te para su distribución y consumo, yorque 
este servicio es objeto de nu cuutiytoes-  
pecial vigente.

*

l‘or igual motivo se eseeptúan fanabie» 
las «ondimcionc.s maritimas tbí sal à los al
folíes de la costa en las provincias de . 
C<ír9na, Eacccloca y Tarragona.

5 « àC íubastau cu la» pro

vincias la .yonducion de papel sellado y 
docuinetdos de giro, que deben recibir de 
la fábrica dd sello, y los que la devuelvan 
sobrantes. Este servicio se subastará en 
la intendencia de Madrid, en union con el 
de la conducción de los demas efcelos 
que reciba y despues distribuya. Y se ad
vierte que no solo á de ser obligación 
del contratista el trasporte de dicho» do
cumentos á las capitales de cada provincia, 
y la devolución del sobrante desde las mis
mas á la bbrica, sino que ha de condu
cir tambiea á Cadiz los que se destinao al 
surtido de Canarias, Tueito-Itico, Cuba 
y Filipina».

4.0 En la subasta qcC .«e celebre cti 
Cádiz se comprenderán ademas de los e- 
fecto» estancados que esta provincia deba 
recibir, los que haya de distribuir despues 
fiara e*  surtido de sus administraciones, y 
08 qne desde estas se devolviesen á la prin

cipal Ù otras subalternas’ los que hayan <lc 
remitirse igualmente desde el mismo Cá' 
diz á Canarias, y los que ee - devuelvan 
sobrantes: de manera que en estas islas 
solo habrá que subastar las conducciones 
de los efectos que por mar y por tierra 
se trasporten de unas á otras y entre sus 
diferentes pueblos.

6 .0 La subasta se veriíicafá por plie
gos cerrados que se preséntarán en las res
pectivas iutendenrias ó en la dirección de 
líenlas estancadas, y se admitirán desde 
la fecha de este anuncio hasta el dia de 
su celebración.

Se exceptúa de esta regla general la 
subasta que ha de celebrarse en la inten
dencia de ALvdiid, ó la cual no se admi
tirán proposiciones cu la dirección , ni 
seiiiti por consiguiente doble como todas 
las demas.

(Î.*  No se admitir.án proposiciones á 
persouas que no fueren Je notorio abono, 
ó que en el aetouo presenten una garaii 
tia qne’asegurc en lódo líeiiijfo c! cumplí- 
miento de lo que ofrecieren.

7 .^ Eli lo» Sobres de cada pliego ha 
de expresarse si la proposición c» para las 
conducciones marítimas ó las terrestíes 
(porque no se han de hacer ambas cu un 
mismo pliego) y el nombre de la persona 
que las suscribe. Y cu las ijue se entreguen 
en la dirección se expresara ademas la pro
vincia cuyas conduceionss se quieren con
tratar; de manera que no se verdiqne 
nunca que en un pliego se hagan propo
siciones para mas de una jM oviucia, ni por 
las dos clases de conducciones maritima» 
y terrestres. Las que se separen de este 
maiedq de subdivisión se cpusidcrat'áQ nu
la» ÿ de ningún valoj*

8 .0 Tampoco le tendrán las prepo
siciones que inudifíqucn las coiidii.-iones de 
la subasta cu vez de allanarlas pura y sim
plemente: aquellas cuyos precios excedan 
de los del (|uinquen¡o que sirve de regu
lador; ni la» que scndlcn procios ioJeter- 
míuados ofreciendo mejoras sobre los que 
resultasen mas ventajoso»- Se pnJiihen lag 
ofertas de fracción de marav ci iscs y de 
consiguiente c.stc será la uuidad menor ad- 
mi.sible.

9 .” El (lia 1 o de Setiembre desdé 
las once á las doce de la niaíiana, los in* 
tendentes de las provincias, con asistencia 
de sus asesores y de los couladorcs v «dmi 
nistradores de lientas, recibirán l¿.s plie
gos cerrados que todavía se presentasen, 
y desde aquella hora declararán cerrado 
el acto difinitivamente, procediendo á la 
lectura pública de las proposiciones que 
entonces* j anteriormente se hubiescut 
presentado, y liarán estender un acta crt 
la que se csprescu clara c individualmen-* 
te. Esta» acta», suscritas por los referidos 
gefes y empleados se remitirán á la direc
ción por el primer correo sin falta algu
na, y con ellas las mismas propusic¡ou¿M 
originales y ejemplares de los holetineSea 
que S(‘ hubiesen insertado lo.» anuncio» de. 
las subastas; inserción que se ve'rtÍtari 
dos vece» consecutivas ; la primera ántes

SGCB2021



12 En el caso de que resultase cm- 
paie en do? ó mas proposicloncSj y estas 
fsicscn las mas venta josas, *c suípeuderá 
■por otvas 24 horas maa la adjudioaciou 
del servicio que dichas proposieioucs tu* 
viesen por objet«,.y se admitirán a sus mi« 
tores ó á los ,|ue se hallen competciíte- 
menle autorizados para representarlos en 
dicho acto, nuevas proposiciones e» plic- 
ÇOS cerrados también, en las cuales nic* 
joren las que hubieren anteriormente pre» 

‘'Sentado. Estos pliejos se abrirán el dia 
siguiente 18 de Setiembre a las doce de 
la mañana, y se hará la adjudicación al 
que resultase mejor postor, procediendo* 
<íe del mismo modo y con las mismas for*, 
ntaiidadcs que prescribe el art. fO. Si 
«un volviese á resultar enqialc, la suerte 
decidirá en favor de quien haya de hacci'- 
Sc la adjudicación.

Çondiciüues de las subastas mavUimag.
1 .^ Las contratas de conducciones ma* 

ritimas durarán 1res anos, que empazará* 
á contarse desde el dia que se otorguen 
las rcspoctivas escrituras de arrenda* 
miento.

2 .* Servirán de base para la subasta 
de conducciones de cada provincia los 
precios que han tenido en el quinquenio 
regulador, y que á tionliuuacion se co* 
pian.

3 .“ Les gastos de carga, descarga y 
acarreo de los efectos desde las fabrican 
á los buques y desde estos á los ainiace* 

**ncs, serán de cuenta de la Hacienda, ó bien 
objeto de contratas especiales donde las 
bubiese ó conviniese caiebrarlas.

4/ Las cooducioues se vcrilicarán pre* 
risamente debajo de cubierta y en pabellón 
espaiiul. Autes de facilitar la carga los 
direcl'U'es v administradores de fabricas 
procurarán averiguar brevemente y sin que 
precedan formalidades gravosas, si lu» bu* 
ques (pie. se presentan á recibirla e»UA 
preparados (Tonveoiciilemente cu su* cues 

aparejos para emprender sus navega» 
cioiies, pori|uc no deben es ponerse |** g. 
Ícelos del Lslado cargándolos cu boquea 
que no reunan aquídias necesarias con* 
diciones. Pero s<; advierte (¡ue esta espe
cie 'de intervención ó vigilancia que se 
ço.^ 'de « ios directores y administrado
res d(í fabricas, de iiinguu modo podrá 
•ervir de razón y prctcslu para qne el con* 
fratista descargiuí sobie ellos <i sobre la 
Hacienda la responsabilidad de la.s averías 
qúe sufi an los efectos, alegando que agne
llos se entregaron y embarcaron cu bu- 
qui's bien preparados.

' A' los buques que en dos distintas oca
siones hubiesen entregado menos efectos 
«1« los que por cueuta de la Hacienda 
recibieron por resultado de averias ñ fal- 
lás que no hayan provenido de apresa- 
lüiento ó naufragio, tampoco se les faci- 
IHará carga si para recibirla fuesen presen
tados por el Contratista. 

ií.* Por los gefes de HaeicnJa cu las 
provincias se haiáu al contratista con la 
Oportuna anticipación los pedidos de ,los 
efectos que hayan de trasportarse, desig
nando los puntos en dnntle. deban recibir
se y entregarse despues. Y si no se ve- 
rilicase la presentación de ios buqu(*s en 
el termino señalado, los misinos gefes de 
Ins fabricas quedan autorizados para llctar 
oíros que cargueji y trasporten los cfetcos. 
La dÜereucia <> mayor precio a que sa
liesen estafe conducciones sera de cuenta del 
coniratisla, sin necesidad de otro dociiincn* 
lo de jusliliraeion para su abono á la Ha
cienda, que las certiÜcacioKC.s de ajuste o 
lletuiucnlo (jue espidan las oiicíuas.

Ll contratista será rcspousahlcda 

les daños y jieijuicios q«e súfrala Hacien
da por la falta de los efectos en los pun
to* de expendio *i .procediese de su mo
rosidad en hacer ' las con duc i unes.

7 .* Estará obligado á entregar Iñen a* 
condicionados en-dua'pinitos de su destino 
el numero de bultos y su contenido con 
el peso ó medida (pie espreseii las guias. 
Si resultasen exca»os quedará á benelicio 
de la Hacienda,* sin <¡ii(‘ tCiq> a derecho al 
pago de su Hete, y de las faltas respou- 
dera abonándolas al precio de estanco.

8 .** Como la miulida de la sal, o sea 
su relación cutre la cantidad que aquella 
recibe y su peso varía según las fabricas 
de donde proceda, por los cnipicados de 
estas se hará y entregará el corrcspnn- 
te escandallo, que ha de servir de medio 
de comprobación cuando se reciba cu los 
alfolies.

2 * Los buques serán cargados enando 
los corresponda por su turno v el tiempo 
lo permita; y para su descarga en los 
puertos se les concede 12 dias Jalforables, 
qos empezarán á correr du»de que fueren 
admitido* á libre plática ó concluyeren 
las deftcarga* de otros que les hubieren 
precedido. Por cada fanega de sal que se 
cargue en Torrevieja ha de anticipar el 
coitlratisla y entregar al administrador un 
real de vellón, de riiyoadekolo será rein
tegrado cuando se liiiuiden y paguen lo* 
fletes cu los puntos donde aehaga la en
trega.

10. Con el abono de un 4 por 100 
que se concede en la sal que se trasporta 
por mar, han de compensarse sus mermas, 
y considerarse subsanad as las averias sim- 
f>les de la navegación; de inaiuira ijue so- 
0 se lo inaran cu cuenta las averías grue

sas que se justifiquen y declaren con arre
glo al codigo de Comercio, y aquellas que 
aunque corresponiiau à la clase de simple* 
sean tan mauiiicstas por el mal estado un 
que lleguen los bmpics al puerto, que ade
mas de jusliucarse legal y completumcntç 
vesultru del’reconocimiento que practica
rán lo* MMpeelivos administradores en las 
primeras U4 huras que trascurran desde 
que aqu<dlo.s hubiesen fondeado en el jiri- 
mer punto donde arribasen en dicho mal 
estad().

11. Las protestas de mar que se pre
senten cu los puerto* del destino de lo* 
buques para justificar averias por acciden
tes irremediables de la navegación, no pro
ducirán el abono de las faltas que resul
taren en la carga, si habiendo a(|ucllos ar
ribado á atres puertos omilierou sus capi
tanes la indispensable circunstancia de pre
sentarse á sus administradores, si los hu
biere, para que se enteren del mal estado 
de las CHibarcacioHe&j debiendo hacerse 
constar también que se hicieron las repa
raciones necesarias para evitar que seagia- 
ve la averia, y poder en seguida continuar 
sus viages. Y los administradores de nin
gún modo* las admitirán cuando nosean vi
sibles y notorios los 'motivos de averia, 
según está prcycuido xu el art. 12 cap. 
10 de la Real instrucción de 10 de Abril 
de 1810,

12. Ao será responsable el contratista 
de las perdidas de lus efectos por apresa
miento ó naufragio, y en general siempre 
(|uc proceda de la intervención de una 
fuerza mayor; aunque si estará obligadoá 
jnsliUcar plenameiiic estos sucesos con 
sujeción al codigo de Comercio y las cau
sas irremediables que los produjerou, sin 
omitir la citación de los administradores 
cu h>s puertos doude se reciban las jus
tificaciones,

13. Fuera de estos casos no podrá exi- 
mirae al cuutralisU de rcspuusabiUdad por

BingHa ofrO pensado ó impensado, ni tata, 
poco pedir aumento ó alteración de I05 
precios eslipnladós bajo protesto *dc ¡ug. 
xactitnd en la formación del (juínqueiiíu 
regulador. ,

14. Las Condiic<2Íones se harán preci, 
saínente en la eslacioii ma* bonancible, 
para evitar la» averia* y pérdidas que ea 
otro caso podran csperimenlarse; y solo se 
prescindirá de esta regla general cuando 
por urgencias del servicio el contratista 
Incae invitado á realizar desde luego,vi 
pesar de la estación, el trasporte de al- 
güilos electos á determinados puntos.

lo. La las capitales de cada provin< 
Cía y en los puertos donde se rsciban (». 
lectus remitidos direciamente de las fabri
cas, tendrá el contratista sus cumisioua- 
dos couipt Icntemente autorizados, con los 
cuales pnedan entenderse los empleado* 
en todo cuanto tenga relación con el ser
vicio de conducciones.

18. Si á la entrega de los efectos re
sultasen algunos avenados, se deposilarAn 
con separación c inicrvcnciou del contratis
ta los (j!»e se hallasen en d ebo caso, y *e 
procederá al reconocimiento y demás ope
raciones qne hayan do practicarse para regu
lar el valor de la avería.

Respecto á la sal, como articulo inassui- 
ceptibie di» mermas y adulteración , habrá ! 
de ciilri-garsc limpia y en el huen estado 
qne *0 recib* de las fabricas. Y si los em. i 
picados y responsables de lo* alfolíes no
taren que se hallase adulterada, sobrecar- i 
gada de humedad ó con defectos capace* 
de ocasionar perjuicios s los intereses de I 
la Hacienda púbiiea, dispondrán su depó- ¡ 
sito por cuimta del conlratisla, y en él per* l 
luuuecerá hasta que se prevenga su admi- f 
*ion porque ya se hallase de recibo, ó se 
auuerde la re»uluciou que fuere mas justa. 
Lu ambos casos lo* gastos que ocurran se
rán de cuenta del tniiimo contratista si la ave
ría no procediese de las can «as ijue según 
lo espresado en las condiciones 10 y 12 le 
relevan de responsavilidad, pues entonce* 
d ehos gastos secan de cne<4a por mitad 
cutre él y la Hacienda púbiiea. ¡ 

Hecha la buena y fiel entrega de los efee* 1 
tos, las oüciuas liquidaran el importt; de los : 
fletes, que será librado y sati ifecbo religiosa j 
y puntualnicntc por las respectivas tesore
rías ó depositarías.

Sí hubicHcii resultado mermas ó falla* 
de las que debe responder el contratista, 
*n importe se deducirá del valor de los 
fletes, y de consiguiente la diferencia será 
la que únicamente se entregue.

17. El contratista ó sus comisionados 
en cada provincia entregarán à los iiiien- 
deutes cu la primera quincena de cada mes 
relaciones exactas y separadas del número 
y clase de efectos que en el anterior se hu
biesen li’ASpurlado y entregado en cada ad* 
miiiistraciou, su proced.?ncia , precio abo
nable de C'Vutrata, importe total á que as
ciendan las conducciivucs, y demostracíou de 
las leguas de distancia que median entre 
los punto* de recibo y entrega. 

18. Para garantir el conlratisla el cum
plimiento desuv, obligaciones, presentará una 
lianza de.... en metálico, nna tcrcerapai ke 
mas en fincas, y el duplo cu efectos de lacea
da consolidada, la cual habrá de scrap -nba- 
da por cada intendente rcspcctivatncnte. 
El depcisifo del dinero y títulos baln.» de 
conslituiise precisamente en él Ran co espa
ñol de San Fernando.

19. Los gastos de las subastas, escritu
ras y chipias que se extiendan , serán de 
cueuta de las perdonas á quienes se adju- 
di(]ue el servicia 4« coüduúaue* cu c^da 
provincia.
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iones para la subasta de eatidue’ 
eivties terrestres.

I .*' La duración de esta contrata será 
de très años, contados desde que se otor
gue la consiguiente escritura, y proroga- 
hle por otro a voluntad de ambas parles 
eoNtratantes.

2 .a I/an de servir de base para la su
basta los precios que Se designen a la con
clusion de este pliego.

5 .“ Sera obligación del contratista re
cibir en las mismas fábricas ó adininistra- 
eiunes los efectos (|uc haya de conducir, 
y entregarlos en los ahnacenes ó alfolíes à 
donde fueren destinados. Y esta obligación 
será extensiva á verificar también tas conduc
ciones á puntos de niia pioviwcla á donde 
antes no se hicieren, arreglándose los por
tes en tales casos c< u consideración á los 
que sé devengucu y xatisfagau por otras 
conducciones a pueblos ({ue se halicu situa
dos á iguales distancias.

4 .’ Las couduceioue.s de tabacos se ha
rán precisamente tn galeras ó carros cu
biertos, y solo se permitirán a lomo de 
caballereas en aquellas provincias y dislri. 
tus à donde por el estado de los caminos 
no pnedau transitar carruage*. En este ca
so habrán de precaverse los bultos de las 
injurias del tiempo, cubriéndolos con cu- 
cerados, hiiles ó mantas.

Los directores de filnicas y admiiiislra- 
dores de lientas respectivamente determi
narán cuando sea ¡¡.dispensable <1 empleo 
de las caballerías, y cuando por el contra
rio no deban admitirse.

5* El transporte de la sal se verifica
rá con las mismas precauciones en carros 
cubiertos ó caballerías, según lo permita 
ó impida el (*slado de las comunicaciones 
cutre ios puntos d« donde se extraiga y 
los que han de recibirla. Y ademas ha de 
colocarse en sacos ó costales, prohibiéndo
se absulutanientc su conducción á granel.

6 * Iguales reglas se guardarán respec
to al papel sellado , azufre y pólvora, y 
cor éste último artículo se observarán a- 
demas las que están en práctica para pie- 
caber los accidentes á 'que está expuesto.

7 * Con la oportuna anticipación avisa
rán los gefes de Hacienda ea las proviu* 
das á los respec-tivos contratistas las con- 
ducriones que deben verificarse, señalan.» 
de los puntos de recibo v entrega de los 
efectos. Y si no se presentasen á recibir
los dentro del término señalado, los mismos 
gefes que deben facilitarlos quedan auto
rizados para buscar y contratar otros me
dios de trasporte, y realizar las remesas 
por cuenta de los. contrufistras; de manc- 
fa qne estos tendrán que satisfacer la dife- 
fciicia ó mayor costo de estas, conduccio
nes, sin que sean necesarios otros ducii* 
inentos de justificación que los certificacio- 
ííes de los ajustes |>asti6u!ares extendidas 
P»r las respectivas oficinas. ...

£1 contrutiâla queda también obli-
Çado á entregar integramwule, en buen es-» 
^ado y t(¡u deterioros y sin averías los efec- 
1*^ que hubiese recibido, y sejrá lespuusa- 

de las faltas que resultasen , si estas 
procediesen de robo violento ó de la 

; •'íterposicion de ana fuerza mayor; cuvas 
Ilusas, asi cunto la inculpabilidad de lus 
^’^'•diiclorcs, habran de justificarse. Fuera 

casos no podrá eximirse ei contra- 
P*sta de responsabilidad por ningún otro 

r^‘»sadu p inpensado, ni tampoco pedir au- 
^‘”<'ulu ó alteración délos precios cstipu» 
¡*^*^8, bajo pretestu de inexactitud en la for- 
í^'«eio„ quinquenio regulador.
i Los efectos (jue se entregnen de 

«e abonarán por el eoutratista al pre- 
p® de estanco.
I • "oouo de la sal se hará al oreuo nue 

tenga por todos conceptos en el alfolí adon
de se condujese.

El del tabaco en rama será una quinta 
parle menos del <juc tengan los cigarros en 
que se elabora; entendieudose para este fin 
que el V Irginia, Iventuqul y filipino se ciii. 
pl^a en cigarros comunes, cf habano vuel
ta de Arriba en cigarros mixtos, v el de la 
vuelta de Abajo en los cigarros llamados 
11.1 ban os pcninsolarcs.

Ltios y otros abonos se realizarán en el 
acto de liquidarse y satislacersc los portes.

10. I^ara conqiensar las mermas que 
sufre la sal según las salinas de donde pro
ceda, qnedundo como queda obligado el 
cóntralista a entregarla por peso, se harán 
en lus puntos de recibo los abonos si
guientes:

He I legua a 10 inclusive, I por 100 
De H Id. a 20. . . . ... 2 por 100 - 
De 21 Id. a 30, ...... 5 por 100
De 51 id. a 40, . . . . 4 por 100
De 41 Id. en adelante. . 5 por 100
Estos abonos sin embargo solo se harán 

cuando resulten mermas, y cu la cantidad 
y no mas que baste á compensarlas. Pero 
si en vez de mermas resultasen sobrantes, 
qnrdarán estos á benclicio de la Hacienda 
sin quedar obligada á su pago ni lampoeo 
al do su porte.

II- La sal se ba de entregar limpia y 
en el estado natural qne sale de las fabri
cas; y si los empleados notasen que se ba
ilase sobrecargada de humedad, adulterada 
ó de cualquier manera defectuosa, en ter
minos que de su recibo puedan scgnlrsc 
perjuicios á la Hacienda, no la admitirán 
desde luego, y dispondrán «jue se deposi
te por cuenta del conlratista y con su iii- 
Icrveucion hasta ijue se halle en estado de 
adinislou si el defecto procediese de hume
dad, ó se acuerde lo que corresponda si tn- 
viese otro origen ó cansa Los gastos qne
ocurran en tino y otro caao «jran de crteu- 
ta del mismo contratista ai la avería no 
procediese de las cansas que se^iin lo 
presado ene! articulo 8.o ac relevan de res
ponsabilidad; y si fuesen de aquellas dichos 
gastos^ serán entouces de cucula por mitad 
cutre la ISacienda y el mismo contratista.

12. Por punto general ei contratista ba 
de Bcr responsable de todos los daños y 
perjuicios (|ue sufra la Hacienda si no lii* 

: cíese las conducciones cuando se le previ- 
uieBfc y en ei termino que se le señalase; y 
se cuidará de que se hagan eu ios meses de 
la buena estación, para evitar las averías que 
las lluvias y temporales ocasionan. Lo se» 
ra igualmeiite de las fallas y deteriorosque 
sufran los efectos, siempre (jue no proce* 
dan de robo violento ó intervención de 
fuerza mayor, como (¡urda establecido en 
la condición 8.* Para que. estos sjuocsos no 
se verifiquen en perjuicio de ios intereses 
de la Hacienda, se liaran las conduccio
nes con las precauciones que la situación 
de ios distritos que haya qoe atravesar exi
jan; y cuando a juicio de los empleados 
corapcteuCcs fuere indispensable para la se. 
guridad de los efectos conducirlos cii con
voy ó con escolta, el cóntralista habrá de 
swiHCterse al ciiinpliuiienlo de estas disposi
ciones. Ku este caso si por disposición del 
gclc del convoy se detuviese cu su viage 
para evitar un riesgo iiiiiiincntc, si; abo. 
liarán las estadías que se lijen diariamen
te á cada carro ó caballería; entendiéndo
se que este abono ha de limitarse ai gasto 
indispensable de las oaballerias, mozos y 
conductores, y preceder la justiticacíou de 
los hechos que ocasionarou la detención y 
8t> necesidad con previa citación del procu
rador sindico del pueblo donde verifi
case, y para eyitar abusos co la regula
ción de lád estadías, se señalan como ti^os

dfl máximum que podrá abonarse, lo» si- 
guienlesí Por cada caballería 8 ys. Porca- 
da carro con nua muía 24 rs.: con dos 30: 
con cuatro 40- con cinco §0, y con seis Cü, 
siu mas aumento aunque los carros lleven 
mayor número de ínulas. Y, finalmente 
por cada mozo se señalan 12 rs. diarios, 
graduándose uno solo desde una á cnalro 
Caballerías, Inclusos mavoraies v zagales.

lt>. Hecha la Cabul y fiel .entrega de 
los efectos, se li(|uldai'áu lospurte.s de con
ducción, sallsfacieiidose su Importe reli
giosa y puntnalmenle cu Us lesoierias de 
provincia ó deposilurias de paiiidu, hecha 

... también la deducción de las faltas ô ave- 
. -rías cuando las hubiere.

14. L1 conlratista tendrá en cada ca* 
pital de provincia y en los demás pueblos 
donde deba recibir y entregar efectos^ 
personas conipeteolemenle autorizadas qno 
íe representen, con quienes puedan enten
derse lus gefes y empleados de líaclcinla 
en todas las Incidencias que respeto al 
cumpUmlento de sus obligaciones ocurran.

13. Estará también obligado á presen-, 
tar ineiHualmente en la intendencia reía 
cíones esactas y separadas por rentas de los 
efectos que haya Irausportado, con expre
sión de los puntos a domle y desde don
de se han conducido, precio que según' 
contrata devengaron, cahtidad total á que 
asciende, y la d.envoslración de las leguas 
de dislaucia.

18. Por ultimo afianzará el cumpli
miento de su contrata con la canlldadde... 
en metálico, una tercera parte mas éu lin
cas y el doble en efectos de la dauda conso
lidada. El metálico y losl¡liib>s habrán de 
depositarse en el Banco español de ban Fer
nando. Madrid 24 de Julio de 1840 *=^ El 
marques de Villagarcía, José Maria López,

conrTADVRiA pekeral na valores. 
Prgrio^ dclascüudwixiüncs-de |Mp4d_»44j«- 

do V tabacos según el quiuqucuiode 1828 
á 1852.

ConJiicciones 
de papel se
llado desde la 
fabri ça de 

Madrid á las 
adruinistra-

Idein do la 
3 dminislra-v» 
cioiiesde pro 
vinera Á loi» 
partidos por 
tabaco, papel

PROVINCIAS. Clones, arro-
jy «pica 

j selladopóleu-
tiaylcguí se rá y atufro
giin el quin ■itroba y le-
quenio de lagua, quin

1824 á 1828. quenio de
1828 a .83a,

Mrs. Cent 1 Mrs. Cent,• ' — ■ '

Albacete.. 2 95 12 75
Alicante^ 2 50 16 «
Almería. ,, 5 85 11 22
Avila. 5 87 15 24
Badajoz. 5 25 15 rt
Barcelona, 5 (Í9 12 80
Burdos. ■ 2 28 11 48
C¡ceres. 5 24 8 50
Cádiz. 5 86 32 84
Castellon de la Plana. 5 40 17 <
Ciudad BeaL 2 99 9 (50
Córdoba. 4 24 15 92
Coruña. 4 59 20 94
Cuieuca, 5 98 15 80
Gerona. 5 61 52 87
Granada. 5 49 15 4
Guadalajara. 5 59 21 60
11 ueiva. 5 73 7 44
Huesca. 5 71 12 21
Jaén. 4 6 20 64
León. 4 46 17 68
Lérida. 5 69 21 59
Lugroáo, 3 23 21 <
Lugo. 4 59 23 66
Madrid» a « ii2 88
Malaga. 6 14 13 54
Alnrcia. 2 94 11 41
Oreuse. < 39 1« ^9
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OvîpiLi.
FAlcncsa. 
P<M»»c*cdc». 
Saíafñaiit'a. 
Sanla'uler.
Scguiia. 
Scvîîla.
Soria.
Tarrrag^ooft 
l'evucl.
T olcilo. 
Voiencia* 
Valiaddid, 
Zatnnra. 
Zaragoza.

> Isla» Paleares.
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Precios de las conduccicnes de Sa/cs según el quinguea 
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Terrestres. Marítima dapU. . . Don Beuito. . . . ’I*! Jacn. 1 2G
Rs. rus. cent.s Ms. cent.» Morcía. Sangonera. . . . • ^ Murcia. •»1

—-------- — Saiilandcr .Cabezón...................«i Santander. , 1
Albacete, r/nilla. .... 8 En Ciudad-Real. 22 CD ..................... * / a on

( 1 Almeria 1 24 62 ' alencia. Manuel,.................. .4 Valencia. 4 20
-, . „ If (iranada 4 23 Zaragoza Reniolinos y Sasfago- C Zaragoza. 2o
AJmcria.. Roquetas... .) * ’^nada. 1 2o . Mallorca. Santany. . ..... 1 Mallorca. 27

J o ^Vimeria. • « » « ” ><* J iiaii» i i <
- / 2 G-anada. * , « S IC Alicante. Villen........................! , . • , Î J, !

( 1 LosroSn. 22 „ H ”
I 1 Santander. 25 20 . I C Castellon, i< „

I T r>„i, • r».» .«ik 1 3 V aleitcia. b
Rm.......

/26 Leon. 47 a Alicante. Torrevieja y Maia<*^^ L.oruna. » ,,
1 40 Salamanca. 45 31 j E«go. « ,,

to Zamora. 17 « / i n -T ” ”
i ll Cádiz. 1 3 73 1iVp'‘'i' 1 ' ”

.0 Cádiz. * . . SO 88 HaX:: “ ’o:

114 (joruur. » ft « « 77 \ .Cadiz .iS*"F™.«doh"'7>'’- *'» » 3 » Serilia. Reputo'de Sal. • ¡1 ‘

1, Santnem.. J »-3- ; » « 4 00   5 ,

/ « I / 6 Gucuca. 171 9 1 onlcYcdra. « « « « H7 . <» i2 Santander. 0 . „ „88 Í í 2*7»-. . «
I 2 Se.illa. . . . 5 s Madrid. Esparli.n.,, . . .. 1 * <'"»•>» «jar»- ;; .

Granada. Loja y Mala, . J ? Î 1?, ¡8 Madrid. 23 7

' < 1 Jialaga. 4 20 40 ( o r .. ii ..
(2 Murcia. 4 1 91 í^^***’ Ibiza........................ < “ - ?» ??

MiaVid 50 de Mayo de 1340.—.yirragarcia.=«=E9 copia.-=Lopcz. ( 1 Baleares. ,, „

cho g^^cral se hace saber al publico para que llegue á noticia de los guc gtislen interes
los SS. Ge fes de 'íduiúísíraeiL Cingue de jera afianzarse el eumfflimienta del de esta provincia serán según di
tareera narines en por tabacos, 60,000 por .sal y por papel se

t^ogrono 4«4e Agosfo dcf^^iü.ljoaynin Berrea, 

dice "" ^ograiio.^El Sr. Gefe politico de la provincia de Burgos con fecha 5 del

coTX'juL^roÍino pas7do)X del'aH ''í *’*"®?*‘‘* *’®’ desgraciados babitantirs Je Roa y Nava de Roa (creada en c

deí2 de atjneí ines lie rez,r’f,! «aVi^ 5®!'*’® ««"•“» ’« suscncion de que tuve el honor do hablar á Y. S. en
in v«/o V aíísoniw á fii.alînrl««ÏÏ?" *® '*®®® ’ ’’æ" P®®^» ’•«««' ’« «« provincia de
VO socor-,. h.» d-d4h«X ’::JSXÎÎ.X’F* '“ï- <««’*«« - l-i Je descraeiados vletl
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